
 

 

 
Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Reconquista 

Bloque de Concejales del Frente Progresista Cívico y Social 
 

    

Nominación de calle pública Dr. Jorge Antonio Farollch. 

 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

O R D E N A N Z A   Nº   /2.020.- 
 

 

 

Artículo 1º) -  IMPÓNESE el nombre de Dr. JORGE ANTONIO FA-

ROLLCH, a la calle pública reconocida hoy como “Colectora Oeste”, locali-

zada sobre la margen Oeste de la calzada del Boulevard Hipólito Yrigoyen, en 

todo su trayecto, desde Boulevard Pte. Juan D. Perón hasta calle Islas Georgias 

del Sur. 

 

 

Artículo 2º) - DEBERÁ el Departamento Ejecutivo Municipal, en tiempo 

oportuno, proceder a emplazar sobre la arteria nominada anteriormente, la se-

ñalética vial correspondiente e identificadora de esta vía de circulación. 

 

 

Artículo 3º) - COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

 

SALA DE SESIONES,  .. de Noviembre de 2.020.- 

 

 

 

http://www.psd.org.ar/principal.htm


 

 

 
Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Reconquista 

Bloque de Concejales del Frente Progresista Cívico y Social 
 

FUNDAMENTOS: 

 

 

El Dr. Jorge Antonio Farollch, llegó a la función pública justamente 

con la recuperación democrática de la República, en 1983.  

Fue electo Concejal de la ciudad en representación de la Unión Cívica 

Radical, cargo que revalidó en dos ocasiones más, totalizando 10 años de ejer-

cicio de mandato popular. En esos 10 años, fue ininterrumpidamente Presidente 

del H. Concejo Municipal. Debe recordarse que el ejercicio de su Concejalía en 

el inicio de su gestión, solo tuvo dos años de duración, en virtud del sorteo rea-

lizado por la Junta Electoral Provincial, cuando debió organizarse el primer 

Concejo Municipal con el advenimiento del Estado de Derecho. Revalidó títu-

los en las elecciones locales de 1985 y 1989.  

Su labor en el seno del Cuerpo, más allá de las derivadas de su investi-

dura como Presidente del órgano colegiado, queda reflejada en Ordenanzas 

tales como la que dispuso la exención del pago de T.G.I. a Jubilados, Pensio-

nados y titulares registrales de inmuebles con discapacidades oficialmente do-

cumentada. 
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